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Recomendación: propiciar la inclusión del sector servicios, teniendo en consideración que la 
discusión se realice muy seguramente a nivel de jefes de negociación. 

AE. Excepciones Generales 

El texto se encuentra estandarizado y hace aclaraciones respecto de la vigencia del artículo XX 
del GATT de 1994 respecto a su aplicación para la protección de la salud y la seguridad humana, 
la salud animal y vegetal y la protección del medio ambiente e incorpora los aspectos de 
seguridad nacional. 

Recomendación: vigilar que el texto de lo que deben ser dos artículos reproduzcan los textos de 
cualquiera de los textos analizados, NAFTA, CAFTA o los TLCs de Estados Unidos con Chile o 
Singapur. 
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3) 	 El entorno internacional propicia diversos cruces con los temas ambientales. Ello requiere 
de una redacción que relacione la Ley 602 con la 64-00 y no restringir tal interacción a lo 
que se refiera a contaminación. 

4) 	 ¿Es posible para los diferentes estados emitir normas o reglamentos técnicos? Ello es 
particularmente relevante en las áreas ambiental y agrícola. 

5) 	 Es necesario revisar las disposiciones de etiquetado para evitar que ingresen al país 
productos de dudosa calidad. 

6) 	 Se requiere agregar un apartado donde el gobierno tenga la capacidad de detener la 
importación de productos que puedan ser dañinos o poner en peligro la salud y la 
seguridad del consumidor. 

7) 	 De la misma manera, es importante incorporar las definiciones más importantes, las que 
pueden provenir del mismo TBT de la OMC o de otro texto utilizado internacional bien 
conocido. Por ejemplo, debe diferenciarse entre las “normas de calidad” y las “normas 
técnicas,” que no son sinónimos en todos los casos. 

8) 	 El punto anterior también implica el definir los organismos internacionales cuyas normas 
se consideren como base para la elaboración de las normas y reglamentos técnicos 
domésticos. 

9) 	 Es necesario incorporar de manera formal al sector privado en el proceso de elaboración y 
modificación de reglamentos técnicos y normas, en particular si de desea que cumplan 
con la normalización vigente y que entiendan que las medidas de normalización también 
juegan un papel para elevar la calidad de los productos y de la oferta de servicios, en 
particular cuando se tiene que competir en igualdad de condiciones en el mercado 
internacional. Además, la participación ordenada del sector privado en la elaboración de 
normas y reglamentos técnicos permite incorporar el conocimiento detallado de la 
industria sobre problemas diversos que le atañen y que los funcionarios de gobierno no 
conocen en detalle. 

10) 	 En su versión actual, la Ley 602 no distingue de manera clara entre los reglamentos 
técnicos y las normas. En el caso de los sectores más competitivos del país a nivel 
internacional, como el de la cerveza o el de los cigarros o habanos, estos sectores pueden 
generar normas para promover tanto la calidad de sus productos como para lograr una 
mayor penetración de mercado en el extranjero. Por ello es conveniente que el gobierno 
Dominicano permita al sector industrial diseñar sus propias normas. 

11) 	 Cuando se habla de sanciones, no se menciona cuál es el ente encargado de hacer cumplir 
esta Ley. 

12) 	 Es necesario detallar las condiciones del proceso de elaboración y publicación de 
cualquier reglamento técnico o norma, de acuerdo con las directrices en materia de 
transparencia de la OMC. No queda claro para los interesados cual es el proceso que se 
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Partes negociantes, cuando se prepara un TLC, tales como los que ha negociado México con 3112 

países o los que ha negociado recientemente Estados Unidos con Chile y Singapur. Sin embargo, 
las negociaciones de TLCs no pueden mermar o disminuir ningún compromiso adquirido a nivel 
multilateral ante la OMC. 

La OMC estima que entre 2004 y 2008 se lleguen a negociar casi 50 tratados a nivel bilateral o 
regional13. Mientras que ello deberá permitir aumentar el flujo y variedad de productos y 
servicios a nivel internacional, con lo que el consumidor tendrá acceso a una canasta con mayor 
variedad y mejores precios, los gobiernos importadores tendrán que vigilar que esos productos y 
servicios no constituyan riesgos potenciales para la seguridad y la salud humana, para el medio 
ambiente o para la fauna y flora local. De ahí la importancia de contar con medidas técnicas 
adecuadas, pero la OMC establece ante todo, que mientras que cada país tiene la libertad de 
establecer las medidas técnicas necesarias para proteger la salud y seguridad de consumidores, la 
salud animal y vegetal y su medio ambiente, tales medidas no sirvan fines proteccionistas como 
obstáculos innecesarios al comercio14. 

Por otra parte, a partir de la negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
entre Canadá, Estados Unidos y México, mejor conocido por sus siglas en inglés como NAFTA 
(North American Free Trade Agreement) o en francés como ALENA (Accord de Libre 
Exchangé de Nord Amerique), resulta indispensable incluir medidas específicas para la 
protección del medio ambiente y para la protección de los derechos de los trabajadores. La 
justificación de incluir medidas ambientales es que aquellos países que no cuentan con ellas, o no 
las hacen cumplir cabalmente, ofrecen ventajas a los productores que abaratan sus costos al no 
obligarlos a contar con el equipo anticontaminante que es requerido en Estados Unidos. Por su 
parte, la justificación de incluir el respeto a los derechos laborales de los trabajadores es también 
para evitar generar “subsidios encubiertos” a la producción en los países que no cuenten con una 
legislación laboral avanzada, lo que permitiría producir en jornadas de más de ocho horas o de 
no tener que pagar a los trabajadores sobre-tiempo, seguro social y otras prestaciones. 

El Congreso de Estados Unidos ha instituido desde 1993 como condición no negociable para la 
aprobación de cualquier negociación comercial en la que participen los Estados Unidos la 
inclusión de capítulos particulares para temas ambientales y laborales, lo que ha resultado, entre 
otros, en la creación del Grupo de Comercio y Medio Ambiente de la OMC, de un perfil más alto 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la discusión particular de estos temas en el 
ALCA y en los TLCs negociados por Estados Unidos en el 2003 con Singapur y Chile. Los 
países que se encuentran hoy en día negociando con Estados Unidos, como Marruecos, Australia, 
los cinco países del cono sur de África y los países de Centro América, así como los que esperan 
iniciar negociaciones bilaterales en el 2004, como Colombia, Perú y la República Dominicana, y 
posiblemente Bolivia y Ecuador, deben considerar la inclusión de estos capítulos como dos áreas 
claves para garantizar la aprobación del TLC en aquel país. 

12 Incluye el NAFTA (Canadá y Estados Unidos), Triángulo del Norte (Guatemala, Honduras y El Salvador), Costa 

Rica, Nicaragua, Bolivia, G-3 (Colombia y Venezuela), Chile, Israel, Asociación Europea de Libre Comercio 

(Suiza, Liechtenstein, Noruega, Suiza) y los 15 miembros de la Unión Europea.

13 Curso para funcionarios abril 2003. 

14 Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio Art. 4, Código de Buena Conducta para la Elaboración y

Adopción de Normas y Art. 2.3 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
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Una de las principales dificultades a tomar en consideración es que Estados Unidos es una 
confederación, por lo que cada uno de los 50 estados tiene el derecho a elaborar y emitir su 
propia legislación, lo que sucede en el caso de los obstáculos técnicos. Estados Unidos alega que 
el gobierno federal no puede obligar a los gobiernos de los estados a cumplir con las 
disposiciones negociadas, aunque la jurisprudencia de OMC indica que los gobiernos federales 
deben hacer todo lo que sea necesario para que los gobiernos estatales cumplan con las 
obligaciones pactadas. 

Los estados en Estados Unidos, y las provincias en Brasil y Canadá, tienen la posibilidad de 
establecer límites más estrictos que aquellos que marca la legislación federal y para emitir 
cualquier tipo de legislación no se requiere que ya exista legislación a nivel federal. Esto refleja 
la posibilidad de que cada estado o provincia establezca un nivel de riesgo propio, haciendo más 
complicado el cumplimiento de la normatividad. 

Por otra parte, el sector privado participa muy activamente en el proceso de normatividad y es 
responsable por la emisión de la gran mayoría de las normas, tanto a través de organismos, como 
cámaras y asociaciones, como por parte de organismos internacionales. A pesar de que tal 
normatividad es emitida con carácter de “no obligatoria,” es la misma industria la que se encarga 
de vigilar su cumplimiento. 

La Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos, o USTR como se le conoce por 
sus siglas en inglés, es por ley, desde 1972, el coordinador de cualquier negociación y el 
representante oficial de Estados Unidos en los diferentes comités y grupos de trabajo. Sin 
embargo, USTR invita a la mesa de negociación al resto de las dependencias del gobierno 
estadounidense que pueden estar involucradas en cada uno de los temas. Una vez que concluya la 
negociación, pude haber contacto directo con las dependencias pertinentes en temas como 
agricultura, medio ambiente y finanzas. 

Por ley, el sector privado debe presentar por escrito sus posturas antes de cada negociación que 
Estados Unidos haya de realizar y evaluar los resultados de las negociaciones que concluyen. 
Para ello existen 4 Comités Asesores Industriales Funcionales (IFACs, en inglés) y 17 Comités 
Asesores Industriales Sectoriales (o ISACs). Cada uno de estos comités está compuesto por un 
promedio de 15 miembros, presidentes todos ellos de las principales empresas de cada sector y 
cuya candidatura debe ser aprobada por el USTR. Los 17 comités sectoriales representan las 
industrias de equipo aeroespacial, bienes de capital, productos químicos, bienes de consumo, 
productos electrónicos, energía, metales ferrosos, productos de cuero y calzado, materiales para 
la construcción, maderas, metales no ferrosos, productos de papel y papel, servicios, pequeñas 
empresas y negocios de minorías, textiles y vestido, equipo para transporte, construcción, 
minería y agricultura y ventas al mayoreo y menudeo. Los cuatro comités funcionales son 
aduanas, normas, derechos de propiedad intelectual y comercio electrónico. Sus reportes están a 
disposición del público en el Departamento de Comercio de Estados Unidos y es importante que 
el Gobierno de la República Dominicana revise tanto los reportes previos a esta negociación, 
como los reportes de los TLCs con Chile, CAFTA y NAFTA. 

Finalmente, no pueden dejar de mencionarse las ONGs, las que parecen tener un mayor eco entre 
los legisladores demócratas que republicanos. Su diversidad les permite concentrarse en 
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